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del Feuador,aveintiocho de: Octubre de mil novecientos setenta

7 2 0-P 1 A:-En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay,República .

ydos,ante mi Emiligno Feicán Garzón,Notario Público de este Can-
 

 

tén y los testigos que suscriben,comps.reció el señor don Corney

lió Vintimilla Muñóz (hijo),casado;Ecuatoriano,+n su calidad de
 

 

Gerente General 'de'Importadora Tomebamba S.A." de acuerdo con.

 

|do en el objeto y resultados legales de la presente escritura q

el nombramiento que comprueba su personería y que se insértará,

mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, capáz ante la Leypa-.
 

ra todo acto y contrato,a quien de Conocerle"doy fé.Bien instru

 

cuyo..otorgamiento: procede libre y voluntariamente,expuso:que cd
 

el carácter con que. interviene y legalmente autorizado pdr la
 

Junta General Extraordineria de Accionistas de la. Compañia "Im
 

portadora Tomebamba S.A.",conforme el .documento que tambiéh se
 

 
+insertará,eleva al actual instrumento público la elevación de
 

capital, prorroga de plazo y reformas de Estatutos de dicha Com-
 

ipañia en los términos constantes de la minuta que me entrega. y

del acta de Junta General indicada por transcribirse y que son

 

del siguiente textosSeñor Notario:En el Protocelbd a su cargo,
 

 

«sírvase extender una escritura en la.que conste ls. elevaciónda

capital,la DIÓrroga de plazo y leís reformas de estatutos de "Im

portedora Tomebamba S.A.",según las cláusulas siguientes: PRIME-
 

-

RA:-"Importadore “omebambáa 8.4." se constituyó,con un capital

de. quinientos mil sucres, representado por guinientas acciones
 

 

al portador de un mil sucres cada una,mediante escritura que au-

ji-

n

torizó el: Notario doctor Emiliano FYeicán Garzón el tres de Agog--
  to de mil novecientos sesenta ycuatro, y se inscribió en el Re- gistro lercantíl con el número cuarenta el diecinueve del propio
 



10

11

12

mes. Posteriormente elevó “su capital social a dos mitlones de su-

cres, por escritura otorgada ante el mismo Notario el dos de Sep-
 

> x s e . .

tiembre de mil novecientos sesenta y siete,inscrita con el nú-
 

“mero - noventa y cinco el seis de Noviembre del mismo año;y por
 

| último,encontrándose pagado«Íntegramente sucapital,convirtio
 

 

sus acciones "al portador" en "nominativas!!, según escritura de

 

«Fecha treinta. de Junio del presente año,otorgada en la mismaNi
Ñ

laría e inscrita von el número noventa y nueveel veinte y tre
 

| de Agosto último.-SEGUNDA:-La. Junta General Extraordinaria de
   

Accionistas reunida el quince del pasado mes de Septiembre, en
 

¿la que estuvo representada la totalidad del capital social,re-

solvió por unanimidad lo siguiente:a)Elevar el capital bocial
 

13
“en ocho millones novecientos sesenta y dos mil sucres que es-
 

14

15

16

o
.

Lo-
 

tarán representados por ocho mil novecientas sesenta y dos ace

nes nuevas, también de'ún mil sucres cada una,ordinariás y nomi

-nativas como las anteriores,de modo que el nuevo monto,de dich
 

17 capital será de diez millones novecientos sesenta y dos mil su
 

18 cres;b)Ampláiar el plazo establecido en el contrato social en
 

19

A

 

1

21

22

23

veinte años más,postergando asi su fecha de expiración hasta e

diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro;c) Re
 

formar los Estatutos sociales,estableciendo como nuevo, órgano
 

_de gobierno el Directorio, suprimiendo el: cargo de "Gerente E-
> ASVAamaareANN va

jecutivo"creando el de "Subgerente",y reformerido el texto de a
 

24

25

26

TIA qu-

gunos Artículos, todo en la forma que se indicará más adelante;
 

y 4) Autorizar expresamente al' Suscrito Gerente General para q

“en su carácter de Representante Legal de la Compañia,otorgue e
 

27

28

ta escritura y obtenga gu leselización.-TERCERA:-Los ocho mill
   nes novecientos sesenta y dos mil sucres aque asciende le ele

 



 

Lo U3

aE

yváción de cavital,se descomponenen leasiguienté formasa) Cua-

2 “tro millones ciento cuarenta y ocho mil sucres,;se tomarán de lás

reservas acumuladas hasta el treinta y uno de Diciembre de mil
 

novecientos setenta y uno,que ascienden en total a cuetro millo-
 

$
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nes ciento cincuenta y un mil doscientos noventa sucres,ochem-
 

ta y ocho centavos;y b)Cuatro millones ochocientos catorce mil
 

-gucres se cargarán a "Cuentas en Participación", correspondiendo
 

P¡trescientos veinte y ocho mil sucres a entregas anteriores acre-
 

 

| ditadas a esta cuenta, y cúatro millones cuatrocientos -ocheñta y

seis-mil sucres a utilidades no distribuidas auumuladas en "Cuen-
 

*

“tas en Participación" y que se transfieren a "Canitel",-En los 
cuatro millones ochocientos catorce mil sucres que representan
 

-| la transferencia total de "Cuentas en Participación" a”“tCapitz1"
 

14 [estan incluidos cautrocientos setenta y cuatro mil sucres que

 

corresponden a tres nuevos socios:El señor Miguel Merchén Co-

16 |ronel, el señor César Vázquez Astudillo y le señora María Vazquez

17 [de Vazquez,quienes hen formalizado ya sus suscripciones mediante

18 los boletines que prescribe lz Ley al iguél que los accionistag

o 19 anteriores, comprometiéndose a pagar el valor de las mismas por

Ñ A

 

29)" compensación de créditos,con cargo a valores que,poraportesde

-_|capital,y por utilidades acumuladas, tienen a su favor en la cuen-
 

  2 [+2 ya, mencionada, Á este 'efecto,todos los accionistas anteriores

23 [renunciaron volunteriamente el derecho preferente,gue con respde-

to a esta elevación de capitel consagran a su favor la Ley y lds
 

 

- 25 estatutos sociales,yacordaron aceptar como nuevos accionistas a

fa
l

26 aBtrcs persones ya nombredas,sin que heya sido necesario,nortan-

27 
to publicar el aviso previsto en el Artículo ciento pchenta y   28 seis de la Ley de Gompañias.-Restendo del cargo total a "Cuentas
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en Participación" lo que corresponde a dichos tres nuevos accio

nistas «queda una diferencia de cuatro millones trescientos cua-
 

 

renta mil sucres que corresponden a los accionistas anteriores

en concepto de utilidades mo distribuidas,acumuladasen la an-
 

tedicha cuenta.Si a esta cantidad se suman los cuatro millones

ciento cuarenta y ocho mil sucres,a que ascienden las reservas
 

que se capitalizan,se obtiene un total de ocho millones cuatro
 

'|cientos ochenta y ocho mil sucres'a repartirse entre dichos ac-

cionistas anteriorePor tanto la cifra total de la presente ele
 

vación de capital está suscrita y pagada y las ocho mil novecie
 

tas sesenta y dos acciones liberadas que se.emitarán, se distri»
 

n- 
buyen según el detalle que se adjunta a fin de que sea insertádo,
 

CUARTA:-A1 mismo tiempo que se eleva el capital social como qué-
 

¡ZO de la Compañia estable ido: la i a ra iz

da indicado en la cláusula anterior,se declara prorrogado el pl

 

por veinte años más, y,por último, para cumplir con todas las re

 

soluciones de la ya mencionada Junta General Extraordinaria de

-Accionistas,se reforman los Estatutos Sociales en la forma que |.
 

se detalla en el acta de dicha Junta cuyo texto se insertará cd

a-

 

|.
 

mo parte integrante de esta escritura -Siírvese Usted señor Nota
=>

m-
 

rio,agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la cd

-pleta validéz- de este instrumento,inserte, como, documentos habi-
 

litaentes el Nombramiento de Gerente General,la copia del acta
 

de Junta General de Accionistas, «yel detalle de suscripciones
 

y pagos que consten del' cuadro anexo.-Cuencas veintiocho de Oc-

tubre de mil novecientos setenta: y, dos.-C.Vintimilla M.-J.Maldd
 

nado A.-Dr.Jorgo Maldonado Aguilar-Abogado.Matrícula número se-
   tenta y siete.-Hasta aqui le minute, que se agrega.En los mismóg
 

q
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E

 

y del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas por

términos, bases y estipulaciones constentes de la minuta inserta

 

-| transcribirse,las cuales las ratifica el señor compareciente en
 

todas sus partes,dicho compareciente con el carácter 'con que in-
 

_terviene y consiguientemente por los derechos que representa >
 

deja elevado a escritura pública para que surta sus efectos le,
 

 
galesel aumento «e capital, prórroga de plazo y reformade Es-

tatutos de "Importadora Tomebamba S.A. en dicha minutadetalla-

dos,advirtiéndosele de lz obligación: que tiene de hacer aprobar
 

legalmente esta escritura, publicarla por Ía porensa,obtener su

inscripción.Se pagó el impuesto de timbres Fiscalesylatasa

de carátula por esta escritura.Porta el señor compareciente las

cédulas prescritas por la Ley y el certificado de sufragio en

las últimas elecciones, siendo los documentos que comprueban su
 

personería y los que miran al otorgamiento de esta escritura del
 

siguiente tenor;'"Cuenca,Marzo veintisiete de mil novecientos 8sa-

tenta y dos.-Señor Cornelio«Vintimilla Jr.Ciudad.-Distinguido
 

señor.-La Junta General de Accionistas de Importadora Tomebamba

S.A. reunida el día veinte y :seis de Marzo de mil novecientos

setenta y uno tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente Gene--
 

 

ral de Importadora Tomebamba S.A.de acuerdo a lo que establece

el Artículo veinte y tres de los Estatutos de la Compañia;¿Al palr-

ticipar a ustcod este nombramiento,me es placentero felicitarle

y augurarle el mayor de los éxitos.liuy Atentemente.-Por Impor-
 

tadora Tomebamba S.A.G.Vázquez A.Guillermo Vázquez Astudillo.-
 

Presidente de la Junta de Accionistas de Importadora 'omebamba

S.A.-Inscrito con el número cincuenta y ocho del Registro"Mer-
AAA

IEA
   cantíl.-Cuenca,a cuatro de Mayo de mil novecientos setemta y uno.
E

l
a



¿ uy

+—

El Registrador Tomás H.Quintanilla.-(Hay un sello)!-"Importador

Tomebamba S.A.-Cuenca-Ecuador.-Acta de Junta General.-En Cuenca

a

>
 

a quince de Septiembre de mil novecientos setenta y dos,a las o
 

cho de la noche y en el local social ubicado en "Gran Colombia!
 

número siete-setentá y siete,se reune la Junta General Extraor-

dinaria de Accionistas de "Impotadora Tomebamba S.A." con la con-
 

currencia: de las siguientes personas:señor Gilberto Malo Jarami

1l1lo,que representa cuarenta, acciones propias,ciento veinte de a
 

10

cónyuge señora Nora Vázquez“de Malo,cuatrocientos noventa que per-
 

tenecen al señor Guillermo Vázquez Astudillo y trescientas de 1
 

cónyuge e hijos menores del señor Vázquez cuya representación 1

a

ae-
 11

12
gal él ejerce,en virtud de las cartas-poder que,una vez leidas
 

13
y aceptadas por la Junta se archivan; señor Polivo Vázquez Astu-

0

 

14 

15

dillo,con cuatrocientas acciones;Señor Cornelio Vintimilla Mu-

ifióz (hijo) representanáo ciento noventa acciones propias y cua-
 

167
renta de sus hijos menores laura lIsabel,y Juan Pablo Vintimilla
 

17 Vinueza;señor. Salvador. Pacheco Mora,por su propio derecho y por
 

18

19

el de su cónyuge señora Teresa Espinoza de Pacheco,con cien ac-

ciones;señor Luis Malo Andrade con cien acciones; Señorita Patri
 

cia Vintimilla Vinueza con veinte acciones;Señora Bertha Vintim
 

21 lla e Ordóñez con veinticinco-:acciones;señora RosaVintimilla'
 

22

23

de Delgado,con veinticinco acciones;señora Monserrat Pacheco de

Castro con cincuenta aeciones,y-señor'(uillermo Vázquez Castro
 

24

y
+

con cien acciones. Está por tanto representada la totalidad del
 

25
capital social,razón por la que la Junta se entiende validament t

y

 

26 constituida a pesar de no haber mediado convocatoria.Concurre.
 

27 también el Comisario de la Compañia señor Arturo Peña Andrátte.
  Preside le sesión el Vicepresidente señor PolivioVázquézAstu-   
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,illo por ausencia del Presidente señor Guillermo Vázquez,quien

-del capktal social en ocho millones novecientos sesenta y dos

UN

ha delegado le representación de sus acciones, según queda indich-

do.Actúa de Secretario el Gerente General” señor Corfialio Vinti-

milla Muñóz . El Presidente actuánte manifiesta que el objeto de
 

esta Junta es el de resolver en definitiva a cerca del proyecta
 

do aumento de capital,sobre el cuzl se ha venido tratando en vá
 

rias sesiones últimas;sobre le ampliación del plazo establecido
 

 

en el contrato social,y sobre las reformas de Estatutos que han

sido también materia de análisis anteriores ( Sigue la exposición
 

del Presidente).-la Junta luego de aprobar tanto el proyecto de
 

distribución presentado,como las propociciones hechas por la Pri >: '

sidencia,i despues de algunas intcrvensiones a cerca de la con-
 

 

veniencia de prorrogar el plazo de la Compañia y de reformar los

Estatutos sociales estcbleciendo el Directorio,toma por unanimi.

y

Had les siguientes resoluciónes*PRIMERO:-Se resuelve un aumento
 

mil sucres,siguiendo el procedimiento que a continuación 'se in-

 

dicas

los sefgtos Miguel Merchán Coronel y César Vázquez Astudillo y

 

a” la señora maría Vazquez de Vázquez,por los valores aportedos

por ellos y que fueron contabilizados en "Cuentas en Participa-
 

ción",más las utilidedes acumuladas hrsta la fecha.Al efecto,to:

 

Hos los socios asistentes,que representan la totalidad del capi?

tal social,esten de acuerdo en renunciar expresamente al derecho
 

preferente que tienen para suscribir acciones en esta elevación
 

le capital,posibilitando asi que se admitan estas nuevas - suscrip-
 

ciones, sin necesidad siquiera de publicar el avisoprevistoen  el Artículo ciento ochenta y seis de la Ley. de Compañias.-Dos)



e aprueba,eén segundo lugar, que se tome de las "Reservas" acumu-
 

ledas hesta el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos se
 

tenta y uno.Cuatro millones ciento cuarentay ocho mil sucres ph- +.
 

ra pagar una parte de la 'elevación, correspondiendo un millón velin-
 

jte y dos milochocientossesenta y cinco sucres,trece centavos
 

al salúo de la Reserva Legal que queda en «consecuencia 'extingui
 

da y tres millones. ciento veinticinco mil :ciento treinta y cuatiro

sucres,ochenta y siete centavos,a la Reserva Facultativa que qué-
 

1, . s . - z

dará con un saldo de unicamente tres mil doscientos novent. gucres,

10 [Ochenta y ocho: centavos,por las fracciones inferiores a mil su- : 0

¡yjeres que no podrán ser: convertida iones,-TRES)fSeresuel o
  

 

12 [ve _por último

13 catorce mil sucres,.se. cubran en la siguiente. forma: Trescientos

14 veinte y ocho mil, sucres, corresponderán a los capiteles de los.
 

15 tres nuevos secios cuya- admisión queda resuelta,y se transferirin
 

16 directemente de "Cuentas en Participación" a "Capital" :como: una
 

17 compensación de créditos;y cuatro millones cuatrocientos ochenta

18 [Y seis mil sucres,se imputarén-a las utilidades acumuladas en la

19
 

entedicha cuenta que, en la misma forma e trensferirán definiti

99 Vamente a Capital.-Cuatro)lgs acciones liberadas que se emitirán

21 [por el total dé-ocho millones novetientos sesenta: y dos mil su-

sy

22 [eres e que asciende la elevación de capital,ae úistribuirán,to-

23 Mando en consideración los criterios expuestos por la Presidencia
 

24 Y concretados en el cuadro distributivo preparado por,el Depar-|

25 [lamentó de Contabilidad,en la siguiente:forma:(Sigheladiatriz

og Pución).-Cinco)Se resuelve que por el aumento total,que asciend

 

  
 

ey pla indicada cifra,se emitan ocho mil novecientas: sesenta y do 28 Acciones nuevas, numerádas desdeeldos mil_uno diezmilnove  
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20
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23.

24

25

26

27

28

o . Un >

cientos sesenta y dos inclusive,las cuales .serán también nomira-

tivas y ordinarias,al igual que las anteriores,y constarén en
 

(títulos que podrán emitirse por una o varias acciones a volun-

 

tad del Titular, y que serán' firmadas. por el Presidente y por el

GerenteGeneral de la Compañia. Tales acciones serán todas libe-

radas, puesto que la totalidad del aúmento está pagado:por capi-

talizatión de restrvas y compensación de créditos.-SEGUNDO:-Con
 

 

relación al plazo de diez años establecido en la escritura de”

 

-lconstitución, que debe vencer el diecinuevede Agosto de.mil no-

-(vecientós setenta y- cuatro, se resuelve' ampliarlo en veinte. años|
 

más a partir de la indicada fecha.LIERCERO)-Puesto en considera
: AA

ción el proyecto de refotma de Estatutos preparado por el Aboga
 

do de la Compañia, y Juego de que se da lectura a su texto Ínte-
 

egro,se lo aprueba,quedando por tanto resueltas las siguientes

reformas;Uno)El Artículo Tercero dirá:"El plazo de "Importadora
 

 

Temebamba S.A." fenecerá el diecinueve de Agosto de.mil noyecie
- a enn

tos noventa y cuatro,ysin perjuicio de que pueda ser ampliado ú

restringido con losla

párrafo del Artículo cuartó dirá:"El Cápital social dé la Compa
 

[novecientos
fia es de diez millones ¿sesenta y dos mil -sucres,representadas-
 

por diez mil novecientas sesenta y-dos acciones de un mil sucre
 

 

cada una,numeradas uesde el cero cero,cero uno al diez mil no-

vecientos sesenta y.dos inclusive".-Tres) Suprimese al última

arte del "Artículo uinto,desde donde dice:"las j podrán

ser convertiidas...".-Cuatro)Sustituyese el Artículo Sexto por e
 

siguiente:"Todas las acciones en que esta dividido -el capital -
 

, eenAA

son ordinarias y*los títulos que los.amparen se extenderán en
Ye,  libros telonarios correlativemente numerados y se inscribirán
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=>»tización de las acciones";-Diez) Despúes del Artículo Décimo No
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cionistag" y "El Presidente",intercálase "El Directorio".-Seig)

 

En el mismo Artículo Dégimo Primero,en el Décimo Séptimo,en el

Décimo.Noveno y en el Vigésimo octavo,en-donde dice "Gerente E-
 

Cinco) En el Artículo Decimo Primero entre "Junta General de ác-

“en el librodé Acciones yAccionistas.La Compañia considerará co-

mo dueño de las acciones a quienaparezca cómo tal en dicho libro",

 

|cimo Sexto dirá:"Los accionistes intervendrén en la Junta cons

jecutivo",póngase "Subgerente".-Sietej Sustitúyese el Artículo

iente:"La representación legal'de laDécimo:Segundo por el..si
alc

  

Compañia: corresonderá al Gerente General;y en caso.dée falta, au
 

sencia'o impedimento de éste,al Subgerente.-Ocho)El Artículo Dé

 

 

+un voto por cada acción pagada, se podrá delegar este derecho'a

etro'accionistamediante simple comunicación esérita,o a un ten
 

 

Décimo: Noveno sustitúyase.los literales a),4) y e).por:los si-.
 

 

-|guientes:"a) Nombrar y remover Presidente, Vicepresidente, miem-

lganismos de administración Comisarios";e) Resólver a cerca: del8 y

bros del Directorio,Gerente General,Subgerenté y Comisarios; "

ad )Fijar la remuneración de los Gerenteñintegrantes de los or=

 

la emisión. de partes beneficiarias y obligaciones,yde la amor-
 

 

 

 

seis:iDel Directorio.-Artículo Vigésimo:El Directorio estará in-

 

 
PP —

la Junta General entre los accionistas.La propia Junta General
 

 

ss : . ms .

elegirá también tres vocales suplentes que serán principalizado  en caso necesario,por el orden de sus nombramientos. Actuará de

cero mediante poder legalmente conferido".—-Nueve) En el. Artícullo

veno,intercálese un nuevo. título: con el siguiente texto:"Titulol

tegrado por el Presidente de la Compañia que lo será tambi én- dell

Directorio,por elVicepresidente, y por.tres, vocales:elegidos polr

j
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25

26

27

28

p m
w

de les mismag,a menos que se resolviera expresamente lo contra,

tp
Secretario, con voz pero sin voto,el Gerente General.-ARTICULO

S
s Q
M| VIGESIkO PRIMEBRO:-El veríodo de los miembros del Directorio sej

 

angal pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Aún cuando hubie,

re finslizado su período, seguiran actuando hasta ser legalmen-

te reemplazados.-ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:-El Directorio se
 

-reunifá ordinariamente por lo menos una vez al mes,y extraordi+
 

nariamente cuando fuere convocado por el Presidente o por.el G

rente General.La convocatoria se herá por carta circular,con in-

'dicación de día y hora.Habre quorum con la asistencia de tres.
 

miembros, Las decisiones se tomarán por mayoria de votos perso-
 

males,pero “se requerirá unanimidad cuando la reunión se lleve

 

a cabo solo con tres miembros.Tales decisiones constarán de ac-

«tas, y se llevarán a cabo-sin necesidad de.esperar la aprobación
 

 

rio.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO:-Son atribuciones y deberes del

"Directorio: a)Dirigir la marcha de los negocios de la Compañia sp)
 

Presentor,por intermedio del Presidente,a la Junta General Or-

dinaris,un.informe anuel de labores,ta -liquideción de Pérdidas
 

y Ganancias, el “Balance General 'y el Proyecto de Distribución de
 

utilidades; c)Expedir los Reglementos que creyere del caso; d)

Suspender en el cjercicio de sus funciones a los Gerentes o a
 

cualquier otro funcionario nombraúo por.la.-Junta General,cuando
 

asi convenga. a -los intereses de la Compañia, y siempre: que la 8

Ss
 

sión cúente_ con la asistencia de los cinco miembros integrante

tel :«Directório;e)Designar reemplazo con el carácter de interino
 

en caso úe la suspenecáón contemplada en el «literal anterior, has-
 

ta cuando,llevado el asunto a conocimientodelaJuntaGeneral,

ses resuelto definitivamente por ésta; f) Nombrar a los funcio-  
 

Qu



8”

10

11

12

13

14

15

16

17

18

 

a

deseccíón;g) Aprobar o reveer las resoluciones del Presidente

o de los Gerentea; h) Aprobarel cuadro de sueldos del personal .

 

 

i) Resolver la convocatoria a Junta General; j) Resolver sobre

la creación de sucursales o agencias,o sobre la apertura de nue
 

 

vas líneas de negocio; k) Autorizar la comprelyenta, permuta, antil

 

cresis o cualquiera limitación de dominio debienes inmuebles;

1) Resolver-sobre-todo contrato o transacción cuyo monto exceda
 

del veinte por ciento del capital social; -m). Conócer y resolvey
 

todos los asuntos que le fuerén sometidos a consideración y que
 

1”

hno sezn de competencia exclusiva de la Junta General; y n), Cum-

«plir y Hacer cumplir la lLey,estos estatutos,los reglementos y
 

Tas resoluciones de la Junta General".- Once) Modifícase la nuy
 

lmeración de lostítulos y Artículos-que siguen al actual Artícu-
 

lo Décimo Noveno,de tal manera-que el que ahora es. título -geis
 

-pasge a ser siete, y asi sucesivamente hasta el actual título o+
 

cho que será en adelante nueve;en tento :que el actual . artículo
 

. NN á , . ,

Vigésimo pasará a ser vigésimo cuarto y asi sucesivamentehas-

te él Artículo Trigésimo Primero de.la numeración actual que p-

saré a ser Trigésimo Quinto.- Doce)En el actual ArtícutloVigésiy

 

 

mo,que pasará a ser Vigésimo Cuerto,agregándose laspalabras
 

. do
" el Di io,t al literal 2) cuento al literal d).-

Trece)El actual Artículo Vigésimo Tercero,que será en adelante
 

Prtn

”

 

un Gerente General y un Subgerente, pudiendo además nombrar, se-
 

NE

 

de. la Administeración,como créditos,ventas, etcétera, determinan:
   “do en ceda caso la forma'de remunoración y su monto".-Catorce)

narios que-.tengan responsabilidad,a los auditores y. a los Jefes

Vigésimo Séptimo, dirá: La Junte Generol de Accionistas designará

gún las necesidades,uno o más Gerentes pares determinados: aspectos



En el actuel Artículo Vigósimo Cuerto,que pasaré a ser Vigésimo

? Md 2 Octavo despues de ] an pa ] 2 br28 n de ] A Junta Genera] "n agrégn ge

vussriarclyerv " .
" y del Directorio".-Quince) Los literalés A),b),c) y g) del ac
 

túal Artículo Vigésimo.Guintesque pasará a ser Vigésimo itoveno,

dirén:" a) Representar a la Sociedad, judicial o extrajudicial-
 

mentesen todo acto o contrato,necesitrndo autorización expresa
 

+

del Directorio,unicamente para aquellos negocios o contratos

que miren el dominio de los bienes inmuebles.de la Compañia,o
 

representen más dei.veinte por ciento del Capital Social"; '"b)
 

Administrar la Sociedad y supervigilar el trabajo de funciona-
 

Jrios' y Empleados";"-0) Nombrar y remover empleados"; ".g) Manejar 
llos fondos de la Compañia y controlar el movimiento económico
 

general".-Dieciseis) En el literal i) del mismo artículo agrégán-
 

: "14 [selas palabras ty del Directorio".-Diecisiete) El actual: Ar-

tíclo Vigésimo Sexto que será en adelante Trigésimo,dira: "El Sulb-
 

16 ¡gerente,que podrá ser o no un accionista,compartirá.con el Geren-
 

17 te Genral el Gobierno de la Sociedad en lo .económico.Su nombra-
 

miento será firmado per-el Presidente, y.una vez inscrito,en el
 18

-e
e
l

Registro Mercantid,le- servirá de suficiente. credencial para cualn-
0 19 A -

do,en reemplazo del Gerente- General, deba intervenir a nombre de

  
 

 

20

2112 Compeñia.-y Dieciocho) En el actual Artículo Vigésimo Sépti-
ER—

29 ño,que pesará a ser Trigésimo Primero,en donde dice "Gerente E
AA asddrii
 

23 |jecutivo" pongase "Subgerente", y además sustitúyase los litera

les a),0) y £) porlos siguientes; ta). Subrogar al Gerente Geng-
 

25 ral,en caso de falta temporal o impedimentos,2actuando con las
 

og [mismas atribuciones y facultades que éstos Estátutos: conceden
 

59 al Gerente General, beastendo para ellouna.carta suscrita por ég-
   »2g-4e_o una resotución del Directorio!;' c)Cumplir y hacer cumplir
 



10

11"

12

13

14

165

: 17

18

22

23

24 |

25

26

28

(las” resoluciones de la Junta General,del Directorio odel Ge-

 

rente General";" f) Cumplir con todes las demás obligaciones y

ejercer todas.las demás facultades que le-fueren asignadas por
 

¿la Junta Geñeral- o. por el Directorio".-Cugrtó: “Por insinuación
  

- : criba ver

de la Presidencia,la Juntg resuelve autorizar expresamente” al
 

Gerente General seíor Cornelio Vintimilla Mufioz per que, en su
 

' calidad de representante legal dela Compañia, ejecute las reso
 

ciones anteriores,otorgando la correspondiente escritura'y obt
 

niendo luego. su legalización e inscripción.-Quinto:-Por último
- ——He 

se resuevle que,luego de inscrita la escritura que habrá de o-
 

—torgarse,seproceda“acodificarlosEstatutos con todas les re

 

formes,y se los mande a imprimir para conocimiento de todos lo

" stores. actionistas,de lo cuál se:encargarén:el señor, Gerente
 

 -Gencral y el Abogádo de la compañia.ÍSin haber otro asunto que tra-
 

> Ñ * » . AA
a . $ z z ens - . . mi

ba r, e contedoe un momen to de receso para la rédacción de la pr

sente acta,la-misma .que,una vez reinstalada 1a Junta, es aproba
 

“da por unanimidad y sin modificaciones, firmando: para constancil

todos, los asistentes.-ff) P.Vazquez A.-G.Malo J.-Salvador Pa-
 

checo.-Iuis Malo A.-Patricia Vintimilla.-Bertha deOrdóñez.-

/G. Vázquez Castro.-
Rosa de Delgado. -Monserrat P.de Castro.Arturo Peña A.-Comisari

 

a

OD.”
 

74) C.Vintimilla'.M.-Geronte Secretario:.-Es fiel copiadel origil
 

-nal que consta del libro, de. Actasde “Importadora” Tomebamba,S.
 

-A. "al cual me remito en caso necesario.-Cuenca,veinticinco de
 

Octubre de mil novecientos setenta y dos.-C.Vintimilla M.-Cor-
 

nelio Vintimilla Muñóz,Gerente Secretario".-"Importadora Tome-
 

bamba S.A." Elevación de' capital en ocho millones novecientos
 

A

sesenta y dos mil sucres.-Octubre mil novecientos setenta y do g.-
   p . . 7 A ir “y Y NÓ . 22S ¡be;-p m



03

servas.-Paga con cargo a "Cuentas de Participación", -Aeníonia-

tas nuevos: Merchán Coronel Miguel suscribe, ciento tuarenta y '
 

cinco mil sucres, paga con cargo: a'lcuentas en participación" cidn-

a ¡%o cuarenta y cinco milsucres.-VázquezAstudilloCésaramscri-

beciento noventa mil sucres, paga con cargo a "Cuentas en Párti-w

 

 

eipación"“ciento noventa mil sucres.-Vázquez de Vázquez María

; [suscribecientotreintay-nuevemil'sucreapagacóncargoa'Culen-

tas. en Rarticipación" ciento treinta -y nueve mil sucres.-Accio-

 

 
 

nistes -anteriores:Espinoza- de Pacheto Teresa, suseribe ciento cua

tro mil “sucres,paga con Regervas ciento cuatro mi] sucreg.-Del

: Alcazar de Vázquez Agustina :suscribe'doscientos siete mil sucrek*-* 11 —— 19 paga con Reservas doscientos siete mil sucres.-MaloAndradeDhuib

13 ¡Suscribe doscientos cincuenta'y'cinco mil sucres, Paga con Reser.

o vas doscientos siete-.mil .sucres, paga con cargo a "Cuentas en Paj 3 !

licipacióncuasenta y ocho mil sucres.-Malo Jeremíllo Gilberto

16 susoribe ochenta Ytres mil _sucrespagaconReservasochentap—
tres mil sucres.-Pacheco. de Castro lionserrat suscribe ciento cús-.

 

 

NN 18 tro mil sucres,paga con Reservag ciento cuatro mil sucrea,-Pa-

19 Pheco: Morá' SiElvador"suscribe doscientos trece mil_sucrespegecqn
á9
" : 20

| Participación" ciento nueve mil sucres.-VázquezAstudilloGui-.

 

reseryas, cientocuatro mil. sucres, paga con cargo a "Cuentas en   2l

29 llermo suscribe cuatro millones seiscientos dieciocho mil sucres,

pa,

 

   ca con reservas un

 

a: "Cuentas en Participación" tres millones seiscientos mil: su=-
 

 

” 24

05 cres.-Vázquez -Astudillo Poliviosuscribe un millón ciento se-

senta-y cuatro mil sucres,paga con reservas ochocientos treint
26 :
 

mil gucres,paga con cargo a "Cuentas en Participación" trescientos
27, - : ,
   treinta-y cuatro mil sucres:-Vázquez -Cas:tro Guillermo, suscribe

28 - . - . .

 



1 doscientos, siete mil sucres,paga con Reservas. doscientos. siete.

mil sucres.-Vázquez de Malo Nora suscribe dostientos_ cuarenta y|
 

nueve mil sucres,paga con Reservasdoscientos cuarentay nueve.
 

 

mil sucres.-Vázquez. del Alcazar-Fernando.suscribe doscientos sip-

 

5 ¡te mil sucres,paga con Reservas ¿doscientos siete mil -sucres.-

 
Vázguez del Alcazar.Rocíb, suscribe doscientos. siete -mil pucres,

e o <“

paga. con Reservas doscientos siete mil. sueres.-Vintimilla de Del-
 

g [gado Resa, suscribe cincuenta:y -doóá mil-$ucres,pagácónReservas
 

cincuenta y dos mil sucres.-Vintimilla de Ordóñez. Bertha, suscri
 

10 be cincuenta y dos.mil sucres,paga. con reservas. cincuenta y dos
 

31 [mil sucres.-Vintimilla Muñóz Cornelio(Kijo) suscribe seiscientos

 12 lcusrenta y tres mil súcres, paga cón Reservas trescientos noventa

13 |Y cuatro mil sucres, pagaconcargo a Cuentas en Participación,-
 

4 [doscientos cuarenta y.nueve mil sucres.-Vintimilia Vinuezz Juan
 

15 |Pablo, suscribe cuarenta.-y un mil sucres,paga con Reservas cuaá-

16 rentay un milsucres.-Vintimilla -Vinueza- laura Isabel,suseri-
 

 

7-¡be cuarenta y un mil: sucres,page con Reservas cuarénta y un mil

18 |sucres.-Vintimilla Viínueza Patricia, suscribe cuarenta: y unmil |

19 |Sucres, paga con Reservas cuarenta y yn mil sucres.-fotáles:Sus-
 

29 |¡eribe ocho millonesnovecientos. sesentay dos mil :sucres.-Paga:
 

 

21 [con Reservas cuatro millones. ciento cuarenta y ocho mil sucres.-

22 [Pago con cargo. a: "Guentas en Participación" cuatro millones 0-

 

03 [¡Chocientos catorce mil sucres.-Los documentos transcritos se a-

 

24 |[gregan. Las Cédulas de Ciudadania. y Tfibuteria del Otorgente tie-

25 Inen en su Sraen-los números: 01-0032707 y 09520.-Leido este ings-
 

26 ¡trumento, íntegremente al:otorgante, por mi-el Notario,a presen-
 

or [cia de los testigos señores Manuel Hinojosa y Jorge lerchénma-
   28 [Yores de “edad,vecinos de éste Cantón,idóneos y conocidos "por mil,
 

o
.

.
m
4
.

 



.ed

 

   

r
e
r
v
e
g
o
r
e
c
r
e
s
e
d

AAAAAY
. a

 

F
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23

24

25

26

27

28

18

seratificó ensucontenidoyfirmó condichos testigos, y con-

 

lla M.-Testigo M.J.Hinojosa R.-Testigo J.Merchán M.-El Notario.
 

Emil.V.Feicán G.- Enmendados formando-s-insertado- e- s-o-o-Prese

 

tar--Sección-a- determinados 2spectos-a grégan se- Cuar tor ORI E0- CUE

 

Vale.-Entrelfncas $ noveci entos--G. Mézquez castrolreto,ON

  

 

Se otorgó an=.

te mí,en fe de ello confiero esta primera copia signada, sella-
 

da y firmada en Cuenca y en el mismodía de su celebración.-
 

 

 

  

 

 

  

 

  

 

dee

El presente contratp escriturario que contiene la eforma de

 

 

los “statutos Aumento de Uapital y Prorroga de Plazo, juntamen
di . 9 . .-18-= nm inscritas

dde

con el número 126 del Registro ercantil, asimismo al margen de

Le

 

la inscripción de la  onstitución de la dociedad Importadora !

mebamba S.A. N2 40 de 19 de agosto de 1964,he tomado nota del

Mo

 

presente Aumento de Capital Reforma de sus Estatutos Sociales
a

Ta Prórroga de asz0 de la re Sri a a .— ,

 

 

ciembre de 1972.-El Registrador : , LT

| oras MlGrotó)
Ú Y
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